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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 7 ENE 2ü23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordena m iento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, co n fu ndamento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Am bienta I y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2027-2ggl-SPA-2237 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d esce ntra Iizad o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (,..) Pero tollo gronde que poso omorrodo con uno pequeño cuerdo y no puede
moverse, lloro mucho porque no puede moverse (. ..)[Ubicación de los hechos: ca lle Orqu ídea, n ú mero 21, colon ia
Lomas de San Lorenzo, ALca ld ía lztapalapal (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am b¡enta I y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de [a
presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción t y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Orquídea, número 21, colon¡a Lomas de San Lorenzo, Alcaldía tztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cuatquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, aLimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos v¡sitas de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencias durante las cuales no fueron atendidos
nuestros requer¡mientos, cabe mencionar que el responsable fle,l ejemptaFOR.lno se iomunicó con el personal ,
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adscrito a esta Subprocuraduría via telefónica y mando evidenc¡a fotográfica en la cual se hace constar [o

sigu iente:

. La presencia de 1 ejemplar canino mismo que se describe a continuación:

1. Hembra de aproximadamente 1.5 años de edad, quien responde al nombre de "Kaly",de raza

Husky, de condición corporalideal de acuerdo a su tatla y edad, costillas, vértebras tumbares y

las protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven.

r Condición corporal y muscular. Esta es ideat, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de

las cost¡tlas al ser vistas desde arr¡ba, así como un pliegue abdominaI evidente.
o Lugar de alojamiento. El ejemplar can¡no se encuentra de manera Libre n un área detimitada por

maderas la cua I cuenta co n techo m ismo q ue [o cu bre contra la ¡ntemperie, el lugar se encontra ba lim pio

sin presencia de heces ni orina.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron rec¡pientes que contenían agua a l¡bre disposición, [a persona

encargada de su cu id ado refirió que se les proporciona croquetas 2 veces atdía.
. comportam¡ento. Mantiene una postura rela.iada y contacto visuaL sin manifestar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra d¡spuesta aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presentes signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhortó a[ responsable a

br¡ndarles atención médica, mediante los esquemas de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en ta investigación de tos hechos, to anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánlca de esta Procuraduría, por imposibiLidad legal, al no constatar
irregutaridades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino en eL inmueble denunciado, esta Entidad identificó
que el ejemplar can¡no contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporaI y muscular,
alojam¡ento, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo

de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba .que pudieran determinar incumplimiento a la t.,. ¿
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normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ ¡entemente de Los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 lracción
Vl, de la Ley Orgá nica de la Procu raduría Am bienta I y del Ordena m iento Territorial de la Ciudad de N4éxico.-------

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciud ad de México v 51.. ',, i;' ,f fracción XXll de su Regt¿mento
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C.(.c,e.p. L¡(. Mar¡ana Boy Iamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMx. Para su superior conocirniento

lvledeliín 202. piso 4 colonia Roma SLlr

Alcaldia Cuauhtémoc. C P.06000 Crudad de Méxrco
Tel 5265 0780 exr 12A11 Y 12400
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